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SOLICITUD DEL INTERESADO 
 

D. ________________________________, mayor de edad, con 
documento nacional de identidad n.º _____________, actuando en 
nombre propio (o en representación de 
_______________________________), y con domicilio a efectos de 
notificaciones en ________________, c/ ________________________, 
n.º ____, piso _______, C. P. ________, y tfno. ____________, 

 
EXPONE 

 
PRIMERO.  Que como persona mayor de edad, y pretendiendo 
tener un animal potencialmente peligroso, en concreto 
__________________ [indicar el tipo de animal potencialmente 
peligroso], que [se incluye dentro de los animales enumerados en 
el Anexo/que reúne todas o la mayoría de las características 
enumeradas en el artículo 2.c] del Decreto 42/2008, de 12 de 
febrero, por el que se Regula la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía1 y que constan al dorso. 

 
SEGUNDO.  Declaro que estoy capacitado tanto psíquica como 
físicamente, y, como prueba de ello, adjunto certificados de 
capacidad física y psíquica, realizados por los órganos 
competentes2. 
                                           
1 A los efectos de lo previsto en el artículo 2.apartado c del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, 
por el que se Regula la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía tendrán la consideración de animales potencialmente peligrosos 
aquellos que, perteneciendo a la fauna salvaje, sean empleados como animales de compañía y, 
con independencia de su agresividad, se encuadren en especies o razas que tengan la 
capacidad de poner en peligro la vida o la integridad física de las personas, de otros animales o 
de provocar daños relevantes en los bienes. Asimismo tendrán la calificación de animales 
potencialmente peligrosos los perros incluidos en el apartado siguiente.  
En caso de solicitarse licencia para la tenencia de un perro debemos atender a lo dispuesto en 
el artículo 2.d del Decreto 42/2008, de 12 de febrero que dispone que se considerarán perros 
potencialmente peligros: 
1. Los perros incluidos dentro de una tipología racial que, por su carácter agresivo, tamaño o 
potencia de mandíbula tengan la capacidad de poner en peligro la vida o la integridad física de 
las personas, de otros animales o de provocar daños relevantes en los bienes y, en todo caso, 
los ejemplares de las razas que figuran en el Anexo y sus cruces.  
2. Perros que hayan sido adiestrados para el ataque.  
3. Aquellos perros que manifiesten un carácter marcadamente agresivo y hayan sido objeto de, 
al menos, una denuncia por dicha circunstancia o que hayan protagonizado agresiones a 
personas o ataques a otros animales. En este supuesto, la potencial peligrosidad habrá de ser 
apreciada por el Ayuntamiento de residencia del animal, atendiendo a criterios objetivos, bien 
de oficio o a instancia de parte, oído el propietario o propietaria del animal y previo informe de 
personal veterinario oficial o, en su defecto, designado por el Colegio Oficial de Veterinarios de 
la provincia de residencia del animal y con formación específica acreditada en la materia. El 
coste del informe anteriormente referido será determinado por el Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Veterinarios y abonado por el propietario o propietaria del animal. 
2 De conformidad con lo previsto en el artículo 4.4 del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por 
el que se Regula la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía la realización de las pruebas necesarias para la obtención de los certificados de 
capacidad física y de aptitud psicológica, se adecuarán a lo previsto en el anexo IV del Real 
Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de 
conductores, en lo que resulte de aplicación, a efectos de determinar las aptitudes específicas 
necesarias para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 



 
TERCERO.  Declaro no haber sido condenado por ninguno de los 
delitos que se enumeran en el artículo 4.2.b del Decreto 42/2008, 
de 12 de febrero, por el que se Regula la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  

 
CUARTO.  Adjunto informe veterinario en el que se declara que 
el animal cumple con todas las obligaciones sanitarias impuestas 
por la Ley. 

 
QUINTO.  Acompaño, junto a la solicitud de Licencia para la 
Tenencia de Animales Peligrosamente Peligrosos, los siguientes 
documentos: 

 
 DNI o documento acreditativo. 
 Acreditación de haber formalizado un seguro de 

responsabilidad civil por daños personales y 
materiales a terceros que puedan ser causados por 
sus animales3. 

 Justificación del pago de las tasas correspondientes 
previstas en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la 
Tasa por Actividades y Servicios relacionados con el 
Control Animal. 

 Certificado de antecedentes penales. 
 Declaración jurada por el interesado de no haber 

sido sancionado, en los últimos tres años, por 
ninguna de las infracciones reguladas en el artículo 
13.3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 

 Certificado que acredite la superación de un curso 
específico sobre adiestramiento básico de perros 
potencialmente peligrosos, organizado por un 
Colegio Oficial de Veterinarios, o por Asociación para 
la Protección de los Animales o Federación o 
Asociación de Cría y Adiestramiento de perros, 
debidamente reconocidas, e impartido por 
adiestradores acreditados 

 
Por lo expuesto, 
 

SOLICITA 
 

                                                                                                                 
El coste de los reconocimientos y la expedición de los informes correrá a cargo de las personas 
interesadas. 
3 De conformidad con el artículo 4.2.f del Decreto 42/2008 de 12 de febrero deberá acreditarse 
que se ha formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños personales y materiales a 
terceros, ocasionados por animales potencialmente peligrosos, con una cobertura no inferior a 
ciento setenta y cinco mil euros (175.000 *) por siniestro. 
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Que de conformidad con el artículo 45 de la Ordenanza 
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía y 
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos del Excmo. 
Ayuntamiento de Écija y artículo 4.1 del Decreto 42/2008, de 12 
de febrero, por el que se Regula la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y previos los trámites correspondientes, se conceda la 
correspondiente Licencia para la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos, y declaro bajo mi responsabilidad ser 
ciertos los datos que se consignan. 

 
 

En __________________, a _____ de __________ de 20__. 
 
 

EL SOLICITANTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: _______________. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A/A ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA. 



 
DORSO 

 
En el Anexo del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el 

que se Regula la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se enumeran las 
siguientes razas como peligrosas: 

 
— Pit Bull Terrier. 
— Staffordshire Bull Terrier. 
— American Staffordshire Terrier. 
— Rottweiler. 
— Dogo Argentino. 
— Fila Brasileiro. 
— Tosa Inu. 
— Akita Inu. 
— Los cruces de estas razas. 
 

 Tendrán la consideración de Animal Potencialmente Peligros 
aquellos que, perteneciendo a la fauna salvaje, sean 
empleados como animales de compañía y, con 
independencia de su agresividad, se encuadren en especies 
o razas que tengan la capacidad de poner en peligro la vida 
o la integridad física de las personas, de otros animales o 
de provocar daños relevantes en los bienes. 

 Tendrán la consideración de Perros Potencialmente 
Peligrosos: 
 
1. Los perros incluidos dentro de una tipología racial que, 
por su carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbula 
tengan la capacidad de poner en peligro la vida o la 
integridad física de las personas, de otros animales o de 
provocar daños relevantes en los bienes y, en todo caso, los 
ejemplares de las razas que figuran en el Anexo y sus 
cruces.  
2. Perros que hayan sido adiestrados para el ataque.  
3. Aquellos perros que manifiesten un carácter 
marcadamente agresivo y hayan sido objeto de, al menos, 
una denuncia por dicha circunstancia o que hayan 
protagonizado agresiones a personas o ataques a otros 
animales. 




